
     
 
 

CONSULTA TRIBUTARIA 
 
CONDICIONES, PLAZOS Y EXCEPCIONES PARA INFORMAR LA COMPOSICIÓN 
SOCIETARIA, Y APROBAR EL “ANEXO DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, 
MIEMBROS DE DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES Y SU CONTENIDO. 
 
Están obligados a informar la composición societaria y aprobar el “Anexo de Accionistas, 
Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores presentar este anexo las 
sociedades, las sucursales de sociedades extranjeras residentes en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no residentes. 
 
Niveles de la composición societaria: 
 
-Se considera primer nivel, la relación directa del sujeto obligado con sus titulares o 

beneficiarios de derechos representativos de capital; y,  
-Segundo, tercer o el nivel que corresponda, la relación indirecta existente, entre 

aquellos, de acuerdo al número de sociedades intermedias que existan hasta llegar al 
último nivel de la composición societaria, en el que se identifique a personas naturales 
que sean beneficiarios finales, dependiendo de la estructura de negocio del sujeto 
obligado o las sociedades intermedias. 

 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, entiéndase además como último nivel 
aquel en el cual se identifiquen a los siguientes sujetos, según corresponda: 
1. Instituciones del Estado, según la definición señalada en la Constitución de la 
República del Ecuador; 
2. Empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
3. Misiones y organismos internacionales reconocidos por el Estado ecuatoriano; o, 
4. Dependencias y organismos de Estados extranjeros reconocidos por el Estado 
ecuatoriano. 
 
Información a reportar: 
 
De manera general, los sujetos obligados a presentar la información prevista en esta 
resolución, deberán informar a través del Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, 
Miembros de Directorio y Administradores, respecto del cien por ciento (100%) de sus 
titulares o beneficiarios de derechos representativos de capital, miembros de directorio y 
administradores, lo siguiente: 



1. Denominación, razón social o nombres y apellidos completos, según corresponda; 
2. Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC), o número o código de 

identificación fiscal otorgado en su país de residencia. Para el caso de personas 
naturales, en ausencia de los anteriores, se deberá reportar el número de 
identificación o cédula de ciudadanía, otorgado por un organismo del Estado de donde 
sea residente; 

3. Tipo de persona (natural o jurídica), y en el caso de ser persona jurídica extranjera no 
residente en el Ecuador, especificar el tipo de sociedad de que se trate y su figura 
jurídica; 

4. País y jurisdicción de residencia fiscal; 
5. Régimen Fiscal, identificando si se encuentra en un régimen general, paraíso fiscal, en 

un régimen fiscal preferente o jurisdicción de menor imposición; 
6. Porcentaje de participación de cada uno de los titulares o beneficiarios de derechos 

representativos de capital en la composición societaria; y, 
7. Señalamiento sobre si sus titulares o beneficiarios de derechos representativos de 

capital, miembros de directorio o administradores, de acuerdo a la normativa tributaria 
ecuatoriana vigente, son partes relacionadas del sujeto obligado. 

 
Casos Especiales: 
 
En los casos descritos a continuación, el sujeto obligado deberá reportar la información, 
de conformidad con las condiciones siguientes: 
1. Cuando el sujeto obligado sea una institución de carácter privado sin fines de lucro, 

deberá reportar la información de sus miembros de directorio, administradores, socios 
fundadores, así como de las personas naturales o jurídicas que hayan efectuado, 
durante el ejercicio fiscal informado, aportes o donaciones, acumulados superiores a 
dos fracciones básicas gravadas con tarifa cero para el cálculo del impuesto a la renta 
de personas naturales, vigente para dicho ejercicio fiscal; 

2. Cuando el sujeto obligado sea un fondo de inversión o complementario, además de 
reportar la información del administrador del fondo, deberá reportar la de aquellos 
titulares, cuyos derechos representativos de capital superen cinco fracciones básicas 
gravadas con tarifa cero para el cálculo del impuesto a la renta de personas naturales, 
vigente para el ejercicio fiscal informado; y, 
3. Cuando el sujeto obligado sea un fideicomiso, deberá reportar la información 
relativa a sus administradores, constituyentes y beneficiarios. 
 

Información de sociedades que coticen sus acciones en bolsas de valores: 
 
En los casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores del 
Ecuador, deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el dos 
por ciento (2%) o más de su composición societaria.  
 
Si el sujeto obligado tiene como accionista a una sociedad que cotice sus acciones en 
bolsas de mercados de valores reconocidos del exterior, tendrán la obligación de 
identificar la parte del capital que no se negocie o que esté reservado a un grupo limitado 
de inversores, y respecto a dicha parte del capital, deberá reportar sobre todo accionista 



que posea directa o indirectamente el dos por ciento (2%) o más de su composición 
societaria.  
 
Para efectos de esta Resolución, se entiende por “sociedad que cotice sus acciones en 
bolsa de valores” a toda sociedad cuyas acciones que representen la mayoría del 
derecho a voto y la mayoría del valor de la sociedad se coticen en un mercado de valores 
nacional o internacional reconocido por las autoridades competentes, siempre que sus 
acciones cotizadas estén a disposición inmediata del público para su venta o adquisición. 
Las acciones pueden ser adquiridas o vendidas “por el público” si la compra o venta de 
las acciones no está restringida implícita o explícitamente a un grupo limitado de 
inversores.  
 
Se entenderá como acciones restringidas implícita o explícitamente, entre otros, los 
siguientes casos: 
1. Las acciones se pueden vender solamente a los accionistas actuales. 
2. Las acciones sólo se pueden ofertar a los miembros de una familia o a empresas del 

mismo grupo. 
3. Las acciones pueden adquirirlas únicamente los miembros de un club de inversiones, 

una sociedad personalista u otra agrupación de personas. 
 
Niveles de la composición societaria a reportar: 
 
En general, la información a reportar corresponderá únicamente al primer nivel de la 
composición societaria, salvo cuando los titulares o beneficiarios de derechos 
representativos de capital, los miembros de directorio o los administradores del sujeto 
obligado, sean sociedades no residentes sin establecimiento permanente en el Ecuador, 
en cuyo caso se deberá reportar, la información, por cada nivel sucesivamente, hasta 
llegar al último nivel de la composición societaria. 
 
Excepciones: 
No estarán obligados a presentar la información requerida en la presente Resolución: 
1. Las Sucesiones indivisas. 
2. Las Instituciones del Estado, según la definición contenida en la Constitución de la 

República del Ecuador. 
3. Las Empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 
4. Las Misiones y Organismos Internacionales reconocidos por el Estado. 
5. Las Organizaciones del sector financiero y no financiero que se encuentren bajo el 

régimen de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
 
Plazos para la presentación del anexo: 
 
De manera general, la información a reportar será aquella con corte al 31 de diciembre 
del respectivo ejercicio fiscal y se presentará en el mes de febrero del ejercicio fiscal 
siguiente al que corresponda dicha información, considerando el noveno dígito del 
Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto obligado, según el calendario 
señalado a continuación: 



 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en el caso de sociedades constituidas o 
establecidas en el transcurso del ejercicio fiscal, o en los que el sujeto obligado presente 
cualquier cambio en la composición societaria y demás información prevista en esta 
Resolución, se deberá presentar este Anexo hasta el día 28 del mes subsiguiente en que 
se produjo la constitución o el cambio, con corte al último día del período que se informe, 
excepto cuando se trate de Instituciones de carácter privado sin fines de lucro, quienes 
reportarán la información de conformidad a lo siguiente: 
Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, 
aquella se trasladará al siguiente día hábil. Los feriados locales se deberán considerar 
con respecto a cada región de acuerdo al domicilio tributario del sujeto pasivo obligado. 
Cuando el sujeto obligado deba presentar su declaración anticipada de impuesto a la 
renta, por efectos de terminación de actividades, de escisión o fusión de sociedades 
antes de la finalización del ejercicio impositivo, deberá presentar este anexo al menos 
tres días hábiles antes de su declaración de impuesto a la renta anticipada. 
 
Sanciones: 
 
La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de la 
información, serán sancionadas conforme a la normativa vigente, y no exime al sujeto 
obligado de la presentación del Anexo, así como del pago de la tarifa del 25% de 
impuesto a la renta.  
 
Fuente: Suplemento del Registro Oficial No. 919 
10- enero-2017 
 

 
2. CONSULTA LABORAL 

 

DE LAS UTILIDADES 
 

Derecho a las utilidades.- El Art. 97 del Código del Trabajo, establece que el empleador 
o empresa reconocerá en beneficio de sus trabajadores el quince por ciento (15%) de las 
utilidades líquidas. Para la determinación de las mismas, se tomará como base las 
declaraciones o liquidaciones del pago del impuesto a la renta.  
 
Forma de pago.- El 15% de las utilidades líquidas, se dividirán de la siguiente manera: 
 

a) El diez por ciento (10%) se dividirá entre todos los trabajadores de la empresa, sin 
consideración a las remuneraciones recibidas por cada uno de ellos durante el 
período económico correspondiente y que será entregado directamente al 
trabajador; 

 
b) Para el cálculo de éste 10% se  tomará en consideración el tiempo de trabajo, sin 

realizar diferenciación alguna con el tipo de ocupación del trabajador. La cantidad 
que debe percibir cada trabajador se obtiene multiplicando el valor del 10% de 



utilidades, por el tiempo en días que este ha trabajado, dividido para la suma total 
de días trabajados por todos los trabajadores; 

 
c)  El  cinco por ciento (5%) restante será entregado directamente a los trabajadores 

de la empresa, en proporción  a las cargas familiares, Y cuando no existieren 
cargas de ningún trabajador, el 5% de participación de utilidades será repartido 
entre todos los trabajadores de manera equitativa considerando la 
proporcionalidad del tiempo trabajado; 

 
d) En caso de fallecimiento del trabajador, los herederos deberán presentar la 

posesión efectiva, para la cancelación del 5% de utilidades;  
 

e)  Para el cálculo tomarán como base las declaraciones o determinaciones que se 
realicen para el pago del Impuesto a la Renta (Art. 104 CT); 

 
f) El reparto se hará por intermedio de la asociación mayoritaria de trabajadores de 

la empresa y en proporción al número de estas cargas familiares, debidamente 
acreditadas por el trabajador ante el empleador. (Art. 97 CT);  

 
g) Previo acuerdo entre las partes, todo o parte de las utilidades que le corresponde 

al trabajador, pueden ser canceladas en acciones de la empresa a la que presta 
sus servicios. Para tal efecto, la empresa debe estar registrada en una Bolsa de 
Valores y cumplir con el protocolo para el cumplimiento de ética empresarial (Art. 
105.1 CT); 

 
h) Para el cálculo de la participación de utilidades, se considerará el período anual de 

360 días, incluidas las vacaciones, y la jornada laboral mensual equivalente a 240 
horas; 

 
i) El cálculo para el pago de la participación de utilidades de las personas 

trabajadoras y ex trabajadoras bajo la modalidad de contrato de jornada parcial 
permanente, se lo debe hacer en proporción al tiempo laborado; y, 

 
j) Los artesanos respecto al pago de las utilidades del personal administrativo a su 

cargo, se someterán a las normas generales, salvo operarios y aprendices. 
 
Cálculo del 5% de utilidades.- Para calcular el valor que a cada trabajador le 
corresponde por concepto del 5% de utilidades, se tomará en cuenta dos factores: El 
factor A, que será el resultado de la multiplicación del tiempo laborado anual del 
trabajador, expresado en días, por el número de cargas del mismo, y el factor B que es el 
resultado de la suma de todos los factores A de todos los trabajadores. 
 
Factor A = Número de días laborados del trabajador x número de cargas del trabajador. 
 
Factor B = La sumatoria del factor A de todos los trabajadores. 
 



La cantidad que le corresponda recibir a cada trabajador se obtiene multiplicando el valor 
del 5% de utilidades a trabajadores, por el factor A, y este dividido para el factor B. 
 
Utilidad que percibe                      5% de utilidad a trabajadores 
El trabajador por cargas           =  x Factor A del trabajador 
                                                               Factor B 
 
Cargas familiares.- Son cargas familiares de la persona trabajadora y ex trabajadora, las 
hijas y los hijos menores de dieciocho años, las hijas y los hijos con discapacidad de 
cualquier edad, y los cónyuges y los convivientes en unión de hecho legalmente 
reconocida. La condición para que una persona sea considerada carga familiar debe 
cumplirse o adquirirse en el ejercicio económico en el que se generó las utilidades. 
 
Cuando las hijas y los hijos cumplan dieciocho años y se disuelva la unión de hecho o se 
produzca el divorcio, dentro de un ejercicio fiscal, se pierde la condición de carga y al no 
poder ser acreditada por el trabajador al empleador, ya no participará del porcentaje de 
utilidades correspondiente a cargas. 
 
Cuando las personas trabajadoras y ex trabajadoras no hubiesen acreditado ante el 
empleador la existencia de la carga, conforme a lo dispuesto en el inciso primero de este 
artículo, hasta el 30 de marzo del ejercicio fiscal en el que son distribuidas, el 5% de la 
participación de utilidades será distribuido entre todas las personas trabajadoras y ex 
trabajadoras de la misma manera que el reparto del 10% de participación de utilidades. 
 
En caso de trabajar en la misma empresa los cónyuges o convivientes  en unión de 
hecho, estos deberán ser considerados de manera individual para el pago de 
participación de utilidades.; 
 
Plazo para el pago.- La parte que corresponde individualmente a los trabajadores por 
utilidades, se deben pagar dentro del plazo de quince días, contado a partir de la fecha de 
liquidación de utilidades, que se lo hará hasta el 31 de marzo de cada año. 
 
Utilidades no cobradas.- La parte empleadora está obligada a agotar sus esfuerzos para 
entregar de forma directa el beneficio de utilidades a sus trabajadores o ex trabajadores. 
Si hubiere utilidades no cobradas por las personas trabajadoras o ex trabajadoras, la 
parte empleadora las depositará a beneficio de estos en una cuenta del Sistema 
Financiero Nacional, a más tardar, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
debió efectuarse el pago, debiendo además la parte empleadora publicar por la prensa la 
nómina de las personas trabajadoras o ex trabajadoras beneficiarios de este derecho, que 
les corresponde a cada una de ellas, a través de un diario de circulación nacional o local. 
 
Si transcurrido un año del depósito, la persona trabajadora o ex trabajadora no hubiere 
efectuado el cobro, la parte empleadora, en el plazo de quince (15) días, depositará los 
valores no cobrados en la cuenta que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
establezca para el efecto, y a partir del vencimiento de plazo ese monto se destinará para 
el Régimen Solidario de Seguridad Social (Art. 106CT). 



 
La cuenta en la cual se depositan los valores correspondientes a utilidades no cobradas 
debe ser utilizada única y exclusivamente para este propósito y se encontrará bajo la 
responsabilidad del empleador. 
 
La parte empleadora debe entregar a la Dirección de Análisis Salarial y publicar en un 
diario de circulación nacional o local, la nómina de las personas trabajadoras o ex 
trabajadoras beneficiarios de este derecho. 
 
Si transcurrido un año del depósito, la persona trabajadora o ex trabajadora no hubiere 
efectuado el cobro, la parte empleadora, en el plazo de quince (15) días, debe acreditar 
los valores no cobrados en la cuenta que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
establezca para el efecto, y a partir del vencimiento de plazo ese monto se destinará para 
el Régimen Solidario de Seguridad Social. 
 
Límite en la distribución de las utilidades.- Las utilidades distribuidas a las personas 
trabajadoras, no podrán exceder de veinticuatro Salarios Básicos Unificados del 
trabajador en general. En caso de que el valor de estas supere el monto señalado, el 
excedente será entregado al régimen de prestaciones solidarias de la Seguridad Social 
(Art. 97.1 CT).  
 
Cada empresa debe calcular el valor correspondiente a utilidades para repartirlo a sus 
trabajadores, conforme a lo establecido en el artículo 97 del Código del Trabajo. 
 
Este proceso debe ser registrado en el Sistema de Salarios en Línea cumpliendo la fecha 
establecida en el artículo 105 del Código del Trabajo y el cronograma autorizado por el 
Ministerio del Trabajo. 
 
Si la empresa identifica que los valores a repartirse superan el límite establecido en el 
artículo 97.1 del Código del Trabajo, la empresa deberá depositar en un plazo de hasta 15 
días, a partir del plazo de pago de utilidades a trabajadores, este excedente al régimen de 
prestaciones solidarias de la Seguridad Social, en la cuenta proporcionada por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social para el efecto. 
 
Lo dispuesto en el artículo 97.1 del Código del Trabajo, es aplicable para las utilidades 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016, y que son distribuidas en el mes de abril del año 
2017, y para aquellas que correspondan a ejercicios fiscales posteriores. 
 
Respecto a las utilidades del sector de la minería e hidrocarburífero se debe aplicar 
primero el limite descrito en los artículos 67 de la Ley de Minería y 94 de la Ley de 
Hidrocarburos, y en caso de que la participación de utilidades que corresponda a los 
trabajadores exceda del valor de 24 salarios básicos unificados del trabajador en general 
la empresa debe depositar en un plazo de hasta 15 días, a partir del plazo de pago de 
utilidades a trabajadores, este excedente al régimen de prestaciones solidarias de la 
Seguridad Social y registrar este proceso en el Sistema de Salarios en Línea cumpliendo 
la fecha establecida. 



 
No tienen derecho a percibir utilidades.- No tienen derecho a participar de las 
utilidades: 
 

a) Los trabajadores que según el Art. 98 del Código del Trabajo, perciban 
sobresueldos o gratificaciones, cuyo monto fuere igual o excediere al porcentaje 
que se fija; 

 
b) Los operarios y aprendices de artesanos (Art. 101 CT.); y,  
 
c) Las personas que tienen poder general para representar y obligar a la empresa 

como es el caso del Representante Legal, que es mandatario y no empleado, tal 
como lo establece el Art. 308 del Código del Trabajo. 

 
Las utilidades no se consideran remuneración.- La participación en las utilidades 
líquidas de la empresa, a la cual tienen derecho los trabajadores, no forman parte de la 
remuneración, para efectos del pago de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, ni para la determinación del fondo de reserva y jubilación. Así también, gozará de 
las garantías determinadas para la remuneración. 
 
Utilidades para las personas trabajadoras de empresas de actividades 
complementarias.- Las personas trabajadoras de estas empresas, de acuerdo con su 
tiempo anual de servicios continuos o discontinuos, tienen derecho a participar del 
porcentaje legal de las utilidades líquidas de las empresas usuarias, en cuyo provecho se 
realiza la obra o se presta el servicio. 
 
El valor de las utilidades generadas por la persona natural obligada a llevar contabilidad o 
persona jurídica usuaria a que tengan derecho las personas trabajadoras de la empresa 
de actividades complementarias, deben ser entregadas en su totalidad a esta última, a fin 
de que sean repartidas entre todos sus trabajadores, y de acuerdo a su tiempo de servicio 
en la empresa de actividades complementarías, dentro del ejercicio fiscal durante el cual 
se generaron dichas utilidades (Art. 100 CT). 
 
Para el efecto, el representante legal de la empresa de actividades complementarias 
hasta el 31 de enero de cada año, debe enviar al representante legal de la empresa 
usuaria la nómina de las personas trabajadoras y ex trabajadoras en la que se debe 
detallar la fecha de inicio de labores en la empresa usuaria con el detalle de los días 
efectivamente trabajados y el número de cargas familiares. 
 
En caso de que la empresa de actividades complementarias deba hacer alguna 
corrección a la información enviada o deba remitir documentación faltante, debe entregar 
esta documentación hasta el 15 de febrero de cada año. 
 
Para el efecto, la empresa usuaria debe acreditar en la cuenta bancaria de la empresa de 
actividades complementarias el valor total de las utilidades repartidas y entregar un oficio 



y archivo digital con el detalle del valor que corresponde a cada trabajador y ex 
trabajador. 
 
A su vez la empresa usuaria deber registrar en el Ministerio del Trabajo el justificativo de 
pago, ya sea mediante cheque certificado o transferencia bancaria, a las empresas de 
actividades complementarias, mediante el Sistema de Salarios en Línea, dentro del plazo 
establecido en el cronograma que se apruebe para este efecto. 
 
 
Los rubros que las empresas de actividades complementarias reciban por este concepto 
conjuntamente con los valores de utilidades generadas por la misma, conforman el monto 
total sobre el cual se debe repartir la participación de utilidades a todos sus trabajadores y 
ex trabajadores, del ejercicio fiscal correspondiente, acatando lo dispuesto en los artículos 
97 y 97.1 del Código del Trabajo. 
 
Finalmente, la empresa de actividades complementarias debe registrar en el Ministerio del 
Trabajo el pago realizado a los trabajadores y ex trabajadores, ya sea mediante cheque o 
transferencia bancaria, mediante el Sistema de Salarios en Línea, dentro del plazo 
establecido en el cronograma que apruebe el Ministerio de Trabajo. 
 
Unificación de utilidades.- Si una o varias empresas vinculadas comparten procesos 
productivos y/o comerciales, dentro de una misma cadena de valor, entendida esta como 
el proceso económico que inicia con la materia prima y llega hasta la distribución y 
comercialización del producto terminado, la autoridad administrativa de trabajo de oficio o 
a petición de parte las considerará como una sola para el efecto del reparto de 
participación de utilidades (Art. 103 CT). 
 
 

3. CONSULTA SOCIETARIA 
 
NUEVAS NORMAS SOBRE AUDITORÍA EXTERNA 
 
La Ley de Compañías determina en su art 318, que las sociedades nacionales y las 
sucursales de compañías u otras empresas extranjeras organizadas como personas 
jurídicas, y las asociaciones que éstas formen, cuyos activos excedan los montos 
establecidos, deberán contar con informe anual de auditoría externa sobre sus estados 
financieros.   
 
Para efectos de estas normas, se considera como activos el monto al que ascienda el 
activo total constante en el estado de situación financiera, presentado por la sociedad o 
asociación respectiva a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en el 
ejercicio económico anterior. 
 
 
 
 



Sujetos obligados 
 
Están obligadas a someter sus estados financieros anuales al dictamen de auditoría 
externa: 
 
a) Las compañías nacionales de economía mixta y anónimas con participación de 

personas jurídicas de derecho público o de derecho privado con finalidad social o 
pública, cuyos activos excedan de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 100.000,00). 
 

b) Las sucursales de compañías o empresas extranjeras organizadas como personas 
jurídicas que se hubieran establecido en Ecuador y las asociaciones que éstas 
formen entre sí o con compañías nacionales, siempre que los activos excedan los 
cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100.000,00). 
 

c) Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada, cuyos montos de activos excedan los quinientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 500.000,00). 
 

d) Las compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, obligadas a presentar balances consolidados. 

 
e) Las sociedades de interés público definidas en la reglamentación pertinente. 
 
Caso especial: Las compañías que no se encuentren en los casos previstos 
anteriormente, deberán someter sus estados financieros al dictamen de auditoría 
externa, cuando por informe previo de la Dirección Nacional de Inspección, Control, 
Auditoría e Intervención se establezcan dudas fundadas sobre la realidad financiera de la 
compañía. En tal caso, el Superintendente o su delegado dispondrá la auditoría externa 
de los estados financieros mediante resolución motivada. 
 
 
De los auditores externos 
 
Podrán realizar auditorías externas únicamente las personas naturales o jurídicas que se 
encuentren inscritas en el Registro Nacional de Auditores Externos y cuenten con 
calificación vigente por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
Las personas naturales no podrán utilizar nombres comerciales, en ningún documento, 
para el ejercicio de estas funciones. 
 
Requisitos para calificarse: Para obtener la calificación de auditor externo se acreditará 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 Tener título de tercer nivel de auditor, contador público autorizado, economista, 
ingeniero comercial o ingeniero en contabilidad y auditoría, registrado en la 



SENESCYT. En caso de persona jurídica, acreditará que su administrador y al menos 
dos personas de su nómina de trabajadores, están registrados con alguno de los 
títulos de tercer nivel antes mencionados. 
 

 Demostrar documentadamente que cuenta con una experiencia no menor a tres años 
en auditorías externas realizadas a compañías y entes sujetos a control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ya sea directamente o como 
personal de apoyo de una persona natural calificada como auditora externa, o a la 
nómina de trabajadores de una persona jurídica auditora calificada. Las personas 
jurídicas deberán demostrar que su administrador y al menos dos personas de su 
nómina, cuentan con la experiencia antes señalada. 

 

 Presentar la hoja de vida de la persona natural interesada o del administrador de la 
persona jurídica interesada, y las del personal de apoyo o nómina de trabajadores. 

 

 Presentar copia del título de propiedad o contrato de arrendamiento de la oficina 
desde donde se prestarán los servicios de auditoría externa. 

 

 Declaración en la solicitud en el sentido de que el interesado no se encuentra 
comprendido en ninguna de las prohibiciones ni inhabilidades para ser auditor 
externo. 

 
Inhabilidades para calificarse: No se calificarán como auditores externos las personas 
naturales o jurídicas comprendidas en los siguientes casos: 
 

 Los que no tuvieren su domicilio en el país. 
 

 Los que se hallaren en mora con el Estado y sus instituciones, y con entidades 
públicas o privadas del Sistema Financiero Nacional. 

 

 Los que hubieren sido declarados mediante sentencia ejecutoriada, responsables de 
irregularidades en la administración de entidades públicas o empresas privadas. 

 

 Los titulares de cuentas corrientes sancionadas por la Superintendencia de Bancos y 
que no hubieren obtenido la respectiva rehabilitación. 

 

 Los que hubieren sido declarados culpables mediante sentencia ejecutoriada por su 
participación en delitos. 

 

 A quienes se hubiere suspendido o retirado la calificación de auditor externo, o 
impuesto una medida de carácter similar, por parte de las Superintendencias de 
Compañías, Valores y Seguros, Bancos o de Economía Popular y Solidaria, mientras 
se encuentre vigente tal medida. 

 



 En caso de personas jurídicas, no se calificarán como auditoras externas cuando uno 
o más de sus administradores se encontraren incursos en cualquiera de las 
circunstancias descritas en los literales anteriores. 

 
Registro de auditor externo: El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
resolverá sobre el otorgamiento de la calificación de auditor externo, y corresponderá a la 
Secretaría General de dicha entidad, emitir el certificado de registro de auditor externo. 
 
Vigencia de la calificación: La calificación de auditor externo tendrá vigencia por tres 
años contados a partir de la fecha de expedición de la resolución que la otorga. La 
renovación deberá solicitarse hasta antes de la fecha de finalización del período de 
vigencia. 
 
La Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención suspenderá a las 
firmas auditoras que no hubieren presentado la respectiva solicitud de renovación, sin 
perjuicio de su cancelación por parte del Superintendente. 
 
 
Obligaciones de las auditoras externas 
 
La persona natural o jurídica calificada como auditora externa tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 
a) Realizará el examen de auditoría con sujeción a las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIAs), a los reglamentos, resoluciones y disposiciones dictados por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 

b) Examinará con diligencia si los diversos tipos de operaciones realizados por la 
compañía están reflejados razonablemente en la contabilidad y estados financieros. 

 
c) Evaluará los sistemas de control interno y contable, e informará a la administración 

de la compañía los resultados obtenidos.  
 

d) Verificará si para la preparación de los estados financieros se han aplicado las NIIF, 
las disposiciones dictadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, las normas de carácter tributario y otras normas jurídicas relacionadas. 

 
e) Utilizará técnicas y procedimientos de auditoría establecidos en las NIAs, que 

garanticen la confiabilidad del examen practicado, y que proporcionen elementos de 
juicio suficientes que respalden el dictamen emitido. 

 
f) Se asegurará de emplear en el equipo de trabajo, a personal calificado según el tipo 

de actividad a ser revisada, y que ninguno de ellos tenga conflicto de intereses, de lo 
cual deberá quedar constancia en documento firmado bajo la gravedad de juramento. 

 
g) Cumplirá las condiciones y especificaciones del contrato de prestación de servicios. 



 
h) Informará a las autoridades competentes, los casos de irregularidades, 

inconsistencias, inconformidades y presuntos fraudes y otros delitos, sin perjuicio de 
revelarlos en los informes de auditoría externa. 

 
i) Verificará el cumplimiento e implementación de las políticas, procedimientos y 

mecanismos de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
otros delitos, valorará su eficacia operativa y propondrá, de ser el caso, las 
rectificaciones o mejoras pertinentes. 

 
j) Informará al organismo de control cuando en los resultados de sus hallazgos se 

determine que una compañía auditada no ha cumplido con los reportes establecidos 
en la legislación de compañías, seguros, mercado de valores, prevención del lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo, y normativa conexa. 

 
k) Mantendrá en custodia, por al menos siete años, los papeles de trabajo, evidencias y 

otra documentación en la que se fundamentó la opinión emitida. 
 

l) Comparecerá a la Junta General a la que fuere convocada, para aclarar aspectos 
relacionados con su informe. 

 
m) Presentará a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la forma 

prevista para el efecto, copia del informe, anexos e información adicional, hasta ocho 
días después de su presentación al ente auditado. 

 
n) Las demás establecidas en otras normas del ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

 
Limitación de auditorías: Ninguna firma auditora calificada podrá efectuar auditoría 
externa por más de cinco años consecutivos respecto del mismo sujeto de auditoría, o 
tres años consecutivos en el caso de sociedades de interés público. 
 
Impedimentos para contratar auditor externo: La selección del auditor externo la 
realizará la Junta General de socios o accionistas, o el apoderado general de las 
sucursales de compañías extranjeras organizadas como personas jurídicas; sin embargo, 
no podrán ser contratados como auditores externos: 
 
a) Las personas naturales o jurídicas que formen parte de los órganos de administración 

de la compañía o entidad a ser auditada. 
 
b) Los socios o accionistas de la compañía o entidad a ser auditada. 
 
c) Los empleados, contadores, comisarios, asesores, peritos y consultores de la 

compañía a ser auditada. 
 



d) Los cónyuges de los administradores, directores o comisarios de la compañía a ser 
auditada, o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

 
e) Las personas dependientes de dichos administradores, directores y comisarios. 
 
 

4. CONSULTA SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES 

De acuerdo a nuestro Código de Trabajo, un empleador es la persona o entidad, de 
cualquier clase que fuere, por cuenta u orden de la cual se ejecuta la obra o a quien se 
presta el servicio. Desde el punto de análisis de Seguridad y Salud Ocupacional, la 
persona natural o jurídica que cumple esta condición automáticamente debe conocer y 
hacer cumplir una serie de obligaciones (Considerando el número de trabajadores solo 
para las exclusiones pertinentes, dictaminadas por otros cuerpos legales o resoluciones 
ministeriales), consideradas dentro del Art. 11 del Decreto Ejecutivo 2393 Reglamento de 
Seguridad y Salud de los trabajadores y mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 
 

OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.- Son obligaciones generales de los 
personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

11 1 
Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás 
normas vigentes en materia de prevención de riesgos. 

Cumplimiento 
Legislación SSO 

11 2 

Adoptar las medidas necesarias para la prevención de 
los riesgos que puedan afectar a la salud y al bienestar 
de los trabajadores en los lugares de trabajo de su 
responsabilidad. 

Condiciones de 
Trabajo 

11 3 
Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, 
máquinas, herramientas y materiales para un trabajo 
seguro. 

Programas de 
Mantenimiento 

11 4 
Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y 
Departamentos de Seguridad, con sujeción a las 
normas legales vigentes. 

Organización de los 
Trabajadores y 
Empleadores 

11 5 
Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido 
adecuado para el trabajo y los medios de protección 
personal y colectiva necesarios. 

EPP y Ropa de 
Trabajo 

11 6 

Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los 
trabajadores en actividades peligrosas; y, 
especialmente, cuando sufran dolencias o defectos 
físicos o se encuentren en estados o situaciones que no 
respondan a las exigencias psicofísicas de los 
respectivos puestos de trabajo. 

Vigilancia de la Salud 



11 7 

Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, 
sufre lesiones o puede contraer enfermedad profesional, 
dentro de la práctica de su actividad laboral ordinaria, 
según dictamen de la Comisión de Evaluaciones de 
Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio de 
Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá ubicarlo en 
otra sección de la empresa, previo consentimiento del 
trabajador y sin mengua a su remuneración. 

Investigación AT y EP 

11 8 

Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e 
Higiene, las facultades y deberes del personal directivo, 
técnicos y mandos medios, en orden a la prevención de 
los riesgos de trabajo. 

Organización 

11 9 
Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de 
trabajo y la forma y métodos para prevenirlos, al 
personal que ingresa a laborar en la empresa. 

Información, 
comunicación y 
capacitación 

11 10 

Dar formación en materia de prevención de riesgos, al 
personal de la empresa, con especial atención a los 
directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos 
regulares y periódicos. 

Información, 
comunicación y 
capacitación 

11 11 

Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento 
de las recomendaciones dadas por el Comité de 
Seguridad e Higiene, Servicios Médicos o Servicios de 
Seguridad. 

Condiciones de 
Trabajo 

11 12 

Proveer a los representantes de los trabajadores de un 
ejemplar del presente Reglamento y de cuantas normas 
relativas a prevención de riesgos sean de aplicación en 
el ámbito de la empresa. 
Así mismo, entregar a cada trabajador un ejemplar del 
Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la 
empresa, dejando constancia de dicha entrega. 

Legislación SSO 

11 13 

Facilitar durante las horas de trabajo la realización de 
inspecciones, en esta materia, tanto a cargo de las 
autoridades administrativas como de los órganos 
internos de la empresa. 

Inspecciones 

11 14 

Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de los 
accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en 
sus centros de trabajo y entregar una copia al Comité 
de Seguridad e Higiene Industrial. 

Investigación AT y EP 

Además de las que se señalen en los respectivos Reglamentos Internos de Seguridad e 
Higiene 
de cada empresa, son obligaciones generales del personal directivo de la empresa las 
siguientes: 

11 1 
Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos 
específicos de los distintos puestos de trabajo y las 
medidas de prevención a adoptar. 

Información, 
comunicación y 
capacitación 



11 2 

Prohibir o paralizar los trabajos en los que se adviertan 
riesgos inminentes de accidentes, cuando no sea 
posible el empleo de los medios adecuados para 
evitarlos. Tomada tal iniciativa, la comunicarán de 
inmediato a su superior jerárquico, quien asumirá la 
responsabilidad de la decisión que en  definitiva se 
adopte. 

Condiciones de 
Trabajo 

 

Fuente:  

 Decreto Ejecutivo 2393 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, Art. 11 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


